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ACTA N.º 11 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN ESPECIAL NO 
PERMANENTE SOBRE DISCAPACIDAD DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA, EL 
DÍA 14 DE JUNIO DE 2017 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las nueve horas y 
treinta y nueve minutos del día catorce de junio de dos mil diecisiete, se reunió la 
Comisión Especial no permanente sobre discapacidad del Parlamento de Cantabria, 
bajo la Presidencia de la Ilma. Sra. D.ª María Rosa Valdés Huidobro, del Grupo 
Parlamentario Regionalista, y con asistencia de los Diputados y Diputadas, Ilma. Sra. 
D.ª María Isabel Urrutia de los Mozos (Vicepresidenta), del Grupo Parlamentario 
Popular; Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Carrancio Dulanto (Secretario), del Grupo 
Parlamentario Mixto;  Ilma. Sra. D.ª María Mercedes Toribio Ruiz, del Grupo 
Parlamentario Popular; Ilmas. Sras. D.ª María Teresa Noceda Llano y D.ª María 
Matilde Ruiz García, del Grupo Parlamentario Regionalista; Ilma. Sra. D.ª Silvia 
Abascal Diego e Ilmo. Sr. D. Víctor Casal Guillén, del Grupo Parlamentario Socialista e 
Ilmo. Sr. D. Alberto Bolado Donis, del Grupo Parlamentario Podemos Cantabria. 
 

Comparecen D. Tomás Castillo Arenal, representante de AMICA;  D. Honorato 
Gutiérrez Orea, representante en Cantabria de la Asociación Española de Aniridia; y,  
D. Fernando Ramos Alonso, representante de la Asociación Cántabra de Esclerosis 
Múltiple (ACDEM). 

 
 La Comisión es asistida por el Letrado, D. Luis González del Campo. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación el 
asunto incluido en el orden del día. 
 
 PUNTO ÚNICO.  COMPARECENCIA DE D. TOMÁS CASTILLO, 
REPRESENTANTE DE AMICA;  D. HONORATO GUTIÉRREZ, REPRESENTANTE 
EN CANTABRIA DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ANIRIDIA; Y DE D. 
FERNANDO RAMOS, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN CÁNTABRA DE 
ESCLEROSIS MÚLTIPLE (ACDEM), ANTE LA COMISIÓN ESPECIAL NO 
PERMANENTE SOBRE DISCAPACIDAD DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA. 
[9L/7020-0002] 
 
 La Presidencia da la bienvenida a los comparecientes y expone la ordenación 
del debate. La Sra. Vicepresidenta y el Sr. Secretario abandonan su lugar en la Mesa 
para tomar parte en el mismo. 
 
 Interviene en primer lugar el representante de AMICA, D. Tomás Castillo Arenal. 
A continuación, el representante en Cantabria de la Asociación Española de Aniridia, 
D. Honorato Gutiérrez Orea y, finalmente, el representante de la Asociación Cántabra 
de Esclerosis Múltiple (ACDEM), D. Fernando Ramos Alonso. Este último junto con el 
Sr. Castillo Arenal acompañan su exposición de una presentación en formato 
informático y audiovisual. 
 
 Se abre el turno de intervención de los Grupos Parlamentarios e intervienen: 



11.2 
 

 
 - Por el Grupo Parlamentario Mixto, D. Juan Ramón Carrancio Dulanto. 
 
 - Por el Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, D. Alberto Bolado Donis. 
 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, D.ª Silvia Abascal Diego. 
 
 - Por el Grupo Parlamentario Regionalista, D.ª María Matilde Ruiz García. 
 
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, D.ª María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 
 A continuación, intervienen de nuevo el representante de AMICA, D. Tomás 
Castillo Arenal; el representante en Cantabria de la Asociación Española de Aniridia, 
D. Honorato Gutiérrez Orea;  y el representante de la Asociación Cántabra de 
Esclerosis Múltiple (ACDEM), D. Fernando Ramos Alonso. 
 
 Se levanta la sesión a las once horas y cuarenta y nueve minutos, 
extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario con el visto bueno 
de la Ilma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


